
 

 

 
 

 
En Estado No. 151 de 

 quedó notificado el presente auto. 

Secretario 

 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 
 

Auto No.    1261 
Proceso.           APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN  
Demandante.    RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
                          NIT. 900.977.629-1 
Apoderada.       Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
                          Carolina.abello911@aecsa.co  
Demandada.      KARIN JOHANNA CARABALI RODRIGUEZ, CC. 67.025.153 
Radicación.       761304089001 2022-00205-00 
 
Ciudad y fecha  Candelaria V., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo la solicitud de terminación presentada por la apoderada judicial de la entidad 
demandante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.977.629-1 
en contra de KARIN JOHANNA CARABALI RODRIGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 67.025.153 y recibida electrónicamente el día 14 de las calendas por estar 
al día con el pago de la obligación, encuentra el Despacho que la solicitud se halla 
ajustada a lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA 
DE BIEN propuesto por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 
900.977.629-1 en contra de KARIN JOHANNA CARABALI RODRIGUEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 67.025.153, por cuanto los hechos que dieron origen al 
trámite se encuentran superados, de acuerdo al escrito presentado por la actora por el 
pago de las cuotas en mora.  
 
SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en   este 
proceso y ENTREGA del vehículo de placas DBC973 en caso de que haya sido 
inmovilizado al acreedor garantizado. Líbrense los oficios respectivos, dejando sin 
efecto el oficio No. 342 del 30 de agosto de 2022. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación sin necesidad de desglose 
por cuanto la demanda fue presentada por medio digital. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CPR 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez
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Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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